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ACUERDO 

Cooperación Técnica complementario del Convenio de Cooperación Social hispano- 
peruano, para el desarrollo de Programas Socio-Laborales y de Promoción Social 
en el Perú. 

La Mesa de la Criniara Iia dclibcraclo sobre el  escrito n:' 
1Y726 poi' el que se envía a cfcctos clc lo dispuesto e n  el 
articulo 94.2 de la Constitución cl Acuerdo de Coopera- 
ción Tccnica Complementario del Convncio de Coopcra- 
ción Social hispano-pcruano, para el desarrollo de Pro- 
granias Socio-Laborales y de Promoción Social en el Pc- 
rú, hecho en  la ciudad clc Linia el 23  de agosto de lY84. 
Considerando que conio se inlicrc de lo dispuesto cn los 
artículos 2 ,  4 y 5 del Acuerdo, iniplica (cobligacioiics l i -  
nancicras para la Hacienda Pública)), la Mesa ha adopta- 
do el acuerdo de tramitarlo con arreglo el articulo Y4.1 
de la Constitución, encomendar dictamen a la Comisión 
de Asuntos Exteriores y publicarlo en el  BOLETIN OFICIAL 
DE I.AS CORTES GF.NF.RAI.F.S estableciendo plam para prc- 
sentar propuestas. que tcndrin la consideración de cri- 
miendas a la totalidad o dc enmiendas al artiiwlado con-  
forme al artículo 156 del  Rcglanicnto de la Cámara, por 
un período de quince días hábiles que expira el I R  de 
scpt icnibrc. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con lo previsto en el artículo 97 del 
citado Reglamento. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de julio de 
1985 -P. D., El Secretario General de l  Congreso de los 
Diputados, Luis Mana Cazorla Prieto. 

ACUERDO DE COOPERACION TECNICA COMPLE- 
MENTARIO DEL CONVENIO DE COOPERACION SO- 
CIAL HISPANO-PERUANO. PARA EL DESARROLLO 

DE PROGRAMAS SOCIO-LABORALES Y DE PROMO 
CION SOCIAL EN EL PERU 

Los Gobiernos de España v del Perú. en aplicación de 
lo previsto en el Convenio de Cooperación Social Hispa- 
no-Peruano, suscrito entre ambos Gobiernos el 24 dc ju- 
l i o  de 1Y64, y e n  el Convenio Básico de Cooperación Tcc- 
nica, suscrito el 30 de junio de 1971, han resuelto cele- 
brar el presente Acuerdo Complementario de C»opcrn- 
ción Técnica, sujeto a las siguientes estipulaciones: 

ARTICULO I 

Los organismos ejecutores del presente Acuerdo, scriiri 
por partc del Perú, el Ministerio de Trabajo v Promoción 
Social, el Ministerio de Pesquería, el Instituto Peruano 
de Seguridad Social, el Instituto de Estudios del Trabajo, 
el Servicio Nacional de Adiestramiento en Trabajo In-  
dustrial (SENATI), el Servicio Nacional de Capacitación 
cn la Industria de la Construcción (SENCICO), el Centro 
Nacional de Formación Turística (CENFOTUR), v ,  por 
partc de Espana, el Ministerio de Trabajo v Seguridad 
Social. 

ARTICULO II  

Para la ejecución del presente Acuerdo el Gobierno es 
panol se obliga a: 

1 .  Enviar al Perú expertos espanoles de Cooperación 
Técnica para colaborar con los organismos peruanos 
mencionados en el artículo 1, en el desarrollo de progra- 
mas propios de sus respectivas competencias, que actua- 
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rán por un período global máximo de 2 10 meses/experto, 
distribuidos a lo largo de los años 1984, 1985 y 1986. 

2. Conceder y sufragar becas en número máximo de 
quince, para el perfeccionamiento en España de tecnicos 
peruanos directivos u hom6logos de los expertos españo- 
les. Dichos becarios serán propuestos por los organismos 
peruanos ejecutores del Acuerdo al Jefe de Misión de 
Cooperaci6n Técnica Española, que informará al respec- 
to, para su aprobación por parte del Ministerio de Tra- 
bajo y Seguridad Social de España. 

Facilitar gratuitamente al Gobierno del Perú mate- 
rial didáctico y publicaciones elaborados por el Ministe- 
rio de Trabajo y Seguridad Social de España, que se 
consideren necesarios para la realización de los progra- 
mas de cooperación técnica a los que se refiere el presen- 
te Acuerdo. 

3.  

ARTICULO 111 

Uno de los Expertos a los que se refiere el artículo 
anterior, actuará como Jefe de la Misión de Cooperación 
Técnica en el Perú, con las funciones de coordinación que 
se le asignen para el mejor desarrollo de la misma, y sin 
perjuicio de las funciones que pudieran corresponderle 
como Experto. 

ARTICULO IV 

Los pasajes y retribuciones de los Expertos espaiioles a 
que se refiere el Artículo 11, apartado 1 ,  serán satisfechos 
plenamente por el Gobierno español. 

ARTICULO V 

Las becas a que se refiere el apartado número 2 del 
artículo 11, tendrán una duración máxima de dos meses y 
comprenderán: pasajes aéreos Perú-España-Perú, ense- 
ñanzas, materiales de trabajo e informativos, viajes pro- 
gramados por el interior de España, seguros de enferme- 
dad y accidente y una dieta diaria para alojamiento v 
manutención equivalente a la establecida en cada caso 
para funcionarios espanoles de igual nivel en territorio 
nacional. 

ARTICULO VI 

Las obligaciones financieras españolas que se deriven 
de la ejecución de este Acuerdo, serán sufragadas con 
cargo a los créditos que se autoricen anualmente en el 
Presupuesto Ordinario del Ministerio de Trabajo y Segu- 
ridad Social de España. 

ARTICULO VI1 

Por el presente Acuerdo, el Gobierno del Perú se obliga 
a:  

1. Conceder las máximas facilidades para la ejecu- 
ción de cuanto establece el presente Acuerdo. 

2. Facilitar los centros y locales en los que deben 
desarrollarse las acciones incluidas en el Acuerdo. 

En su caso, poner a disposición de los programas, 
el personal técnico, docente, auxiliar y de servicios que 
sea necesario para su ejecución. 

Facilitar, gratuitamente al Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social de España, a través del Jefe de la Mi- 
si6n Española del área socio-laboral. el material didácti- 
co y las publicaciones elaboradas por los organismos eje- 
cutores peruanos que se consideren necesarios para la 
ejecución del Acuerdo. 

3.  

4.  

ARTICULO VI11 

En relación con los expertos españoles, el Gobierno 
peruano se obliga a través de los organismos ejecutores 
peruanos del presente Acuerdo: 

1 .  Asegurar al personal homólogo de contraparte que 
dcbeiá trabajar en estrecha relación con los expertos es- 
pañoles desde la iniciación de los respectivos programas. 

Facilitar el personal de secretaría y de servicios 
administrativos suficientes y necesarios para el dcsarro- 
Ilo de las acciones de cooperación. 

Poner a disposición de los expertos españoles las 
oficinas necesarias para la ejecución de los programas, 
dotándolas de mobiliario y equipo suficiente. 

4. Poner , a  disposición de los expertos españoles, 
cuando sus actividades así lo requieran. los pasajes v 
medios apropiados para su desplazamiento por el intc- 
rior del Perú. 

Poner a disposición de la Misión Española de Coo- 
peración Tccnica y durante días v horas laborables, un 
vehículo oficial con conductor, que será administrado 
por el Experto español Jefe de Misión, y rcsponsabilizar- 
se de los correspondientes gastos de combustible, repara- 
ción y mantenimiento. 
6. Conceder las máximas facilidades posibles de ges- 

tión para el alojamiento habitual de los expertos españo- 
les. 

2. 

3.  

5 .  

ARTICULO IX 

El Gobierno peruano otorgará a los Expertos españoles 
que en virtud del presente Acuerdo envíe el Gobierno 
Español al Perú, las excepciones y beneficios de todo tipo 
estipulados en el Convenio Básico de Cooperación Técni- 
ca Hispano-Peruano del 30 de junio de 197 1 ,  y les recono- 
cerá el «status» de Expertos Internacionales, previa acre- 
ditación por Vía Diplomática. 

ARTICULO X 

Los organismos ejecutores del presente Acuerdo, asig- 
narán los recursos necesarios para la preparación, elabo- 
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i x i < i r i ,  cdicibri y publicacion cri cuantos estudios, invcs- 
tignción y trabajos conjuntos se estimen convenientes pa- 
ra la divulgación y difusión de los coriocimicntos, cxpc- 
ticricias y avances en triatcria socio-laboral, resultantes 
de la CoopciaciOii Tticriica critrc anibob paises. 

AKTICUI.0 XI 

Coii el f i n  de par.anti/.ar el electivo cunipliniicnto del 
prcsciitc Acuerdo, las partes convicsncn en establecer una  

ruaria,  por repi.c~scntaritca clcl I i i s t i t c i t o  Nacimal de Pla- 
riilicacióri, orgaiiisriios peruanos cjccutorcs clcl Acuerdo, 
y poi. pai.tc cspaiiola, por rcpi~csciit;ititcs clc la Embajada 
clc Espaiia C I I  I . in ia ,  del Mirii';tci.iu cIc Tixbaio Y Scgui.i- 
clad Social, el Jclc elc la Misi¿)ii Esp;i'iola clcl ái'ca socio- 
lal>oi.al y niiciiibros de I;i Coopci-,icióii Tcciiica Española. 

1.a CoriiisiOri Evaluadora se rcuiiirii al iiictios t i n a  ve/ 

COiiiiSiOii E\~aluador.;i clcl nl i srTl l ) ,  intc~pi-ada pot. par te  pc- 

por año \ '  sus luriciorlcs scrari las sigtiictitcs: 

las actividades y programas,  para el conocimiento v 
aprobación de l a s  autoriadcs de ambos  paises. 

En su caso, proponer a las partes, ampliaciones yio 
riiodilicacioncs. 

5. 

ARTICULO XII 

El presente Acucr-do complementar io  se aplicará piuvi- 
sionalrncntc desde el momento d c  su firnia, y cntraii cti 
vigor en la fecha en que a m b a s  partes se notifiquen tia- 
her cumplido coii las formalidades legales requeridas a 
t a l  lin en cada uno de sus respectivos paises v inantcridrá 
su vigencia hasta el 31 de diciembre de 1986. 

A par t i r  de esta lccha v para la culminación de los 
programas que se csti.n desarrollando, cl A C L I C ~ ~ ~  se pro- 
rrogará durante  el periodo de negociación y hasta la l i t -  
i i i a  clc u11 iiucvo Acuerdo. 

ARTICULO XIII 

El pi~set i tc  Acuerdo podrá ser denunciado poi. c.sciiio. 
por cualquicix de las partes, en cuyo caso finali/.ará su  
v igor  seis nicscs elcspu6s de la fecha de la dciiuiicia. 

1.a clcnuncia n o  afectará a los progranias y proyectos 
c'ii cjecuciOn, sal\,o en  el caso de  que arribas partes cori- 
\'engan lo contrario. 

Suscrito en Idi t i ia .  a los vcintitrks dias del nics de agos- 
to c k  1 Y X 4 ,  en clos ejemplares igualmcntc valiclos. 
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